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TEMAS Y SUBTEMAS 

TEMA 1. De la agenda pública a la agenda gubernamental a través de las TIC 
1.1 Política y políticas públicas. 

1.2 Sujeto y objeto de las políticas públicas. 

1.3 Diferencia entre necesidades sociales y problemas públicos. 

1.4 La definición de problemas públicos y la inclusión de las TIC en los diagnósticos de los problemas públicos. 

1.5 Teoría y definición de las políticas públicas. 

1.6 La planificación estratégica en el diseño de las políticas públicas. 

1.7 Las fases del díselo y gestión de las políticas públicas. 

1.8 El Modelo relacional de diseño de las políticas públicas. 

1.9 La prospectiva de la política pública. 

1.10 La Formulación de las políticas públicas. 

1.11 La implementación de las políticas públicas. 

1.12 La evaluación de las políticas públicas. 

1.13 La inclusión de las TIC en el proceso en el proceso de formulación de las políticas públicas. 

 
TEMA 2. Políticas públicas de TIC, gobierno digital y sociedad de la información 

2.1. Confusiones frecuentes entre nociones de política pública de TIC y leyes sobre TIC. 

2.2. Las agendas públicas de TIC y su legitimidad: planes, programas y/o estrategias de TIC. 

2.3. Políticas de desarrollo de TIC. 

2.4. Políticas de desarrollo e implementación del gobierno digital. 

2.5. Políticas de desarrollo de la sociedad de la información. 

2.6. Políticas de seguridad informática y electrónica. 

2.7. Políticas para el buen gobierno: 

2.7.1. Whole of goverment o Gobierno consolidado. 

2.7.2. Integración de sistemas. 

2.7.3. Identificación inteligente 

2.7.4. Privacidad e información personal. 

2.7.5. Software público/libre. 

2.7.6. Gestión de contingencias y desastres. 

2.7.7. Unificación de proyectos TIC. 

2.8. Políticas para las tecnologías emergentes: 

2.8.1. Big data y open data. 

2.8.2. Cloud Computing. 

2.8.3. Desechos electrónicos (e-Waste). 

2.8.4. El internet de las cosas (internet of things). 

 
TEMA 3. Políticas públicas de TIC para el desarrollo 

3.1 Políticas TIC para promover el desarrollo de tecnología e innovación de TICs y con TICs. 

3.2 Políticas TIC para la competitividad y los negocios. 

3.3 Políticas TIC para el desarrollo de la educación y el desarrollo de capacidades digitales del milenio. 



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 

Con docente: 

▪ Análisis, síntesis y reflexiones de la literatura. 

▪ Participaciones y discusiones abiertas y dirigidas de los alumnos 

sobre los temas. 

▪ Revisión de estudios de casos, ejemplos y prácticas para vincular la 

teoría de la clase con la realidad. 

▪ Asignación de diversas actividades a los alumnos que coadyuven a la 

reflexión y conocimiento en los alumnos de los temas de la 

asignatura. 

▪ Las estrategias y material didáctico que considere el profesor para 

conducir el proceso de aprendizaje. 

Independientes: 

▪ Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

Análisis y síntesis de la literatura. 

▪ Cualquier otra actividad que detone reflexiones e incremente sus conocimientos en el área. 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

La acreditación consistirá en tres evaluaciones parciales y una evaluación ordinaria. 

El promedio de las tres evaluaciones parciales corresponde al 50% de la calificación final, el restante 50% 

corresponde a la evaluación ordinaria. 

Los parámetros de las evaluaciones parciales serán a consideración del profesor en función del contenido y objetivo 

de esta asignatura, debiendo contar con evidencia escrita de las mismas. 

Para tener derecho a presentar las evaluaciones parciales y ordinarias, se deberán cubrir al menos el 85% de 

asistencias. 

Las evaluaciones parciales y ordinarias se efectuarán de acuerdo al calendario vigente de la Universidad. 

3.4 Políticas TIC para el uso de las TIC en salud. 

3.5 Políticas TIC para el desarrollo social y humano. 

3.6. Políticas TIC para el desarrollo sustentable y el cuidado de la ecología. 

Políticas TIC para el desarrollo de la agricultura. 

 

3.8. Políticas TIC para el combate a la pobreza. 

3.9. Políticas TIC para el cambio climático. 

 
TEMA 4. Impacto y gestión de las políticas públicas para el desarrollo de las TIC y de las políticas públicas a través de las TIC 

4.1 Cadena de causalidad: Análisis de actores y agente, y análisis de redes de implementación 

4.4 Impacto de las TIC en la implementación de políticas públicas en educación, salud, desarrollo, pobreza. 

4.5 Impacto de las políticas públicas en el desarrollo y uso de las TIC en procesos de gobierno electrónico 

4.6 La gestión de las políticas públicas para el desarrollo de las TIC y la gestión de las políticas públicas a través de las TIC 

4.7. Impacto de las políticas de desarrollo de la industria TIC 

4.8. Políticas TIC para promover el uso y demanda de TIC 

4.9. Nuevas tendencias para el desarrollo digital de empresas, usuarios y gobierno. 

 
TEMA 5. Políticas, TIC e inclusión social 

5.1 Cobertura de TIC y brecha digital 

5.2 Telecentros e inclusión de sectores rurales y vulnerables 

5.3 Desarrollo e implementación de políticas TIC para el desarrollo social y combate a la pobreza 

5.4 Las TIC y los discapacitados: políticas para su inclusión digital 

5.5 Género y TIC: políticas de inclusión y equidad en el acceso y uso de las TIC. 
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